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ANEXO I 
 
 

ANEXO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
ANEXO TÉCNICO 

Requisitos y consideraciones generales 
 
 

1. Consideraciones generales. 
   

 
1.1. Se requiere la adquisición de libros del Programa de Libros para el Alumno de Primaria con merma 

de papel y cartulina. Esta Licitación Pública Electrónica Nacional consta de 17 partidas. La 
producción se requiere de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en el Anexo II. 

1.2. El plazo de entrega será de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente hábil a la entrega 
de materiales de impresión.  

1.3. La entrega de las partidas podrá realizarse en forma parcial dentro de su plazo de entrega.  
1.4. Si por causas imputables a la Conaliteg, el licitante se viera imposibilitado para cumplir en tiempo 

con la entrega requerida, se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 91 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo las causas imputables 
a la Conaliteg las siguientes: 

 

CAUSA PLAZO A DIFERIR 

Que en las fechas establecidas en la 

convocatoria, los materiales para impresión 

no estén a disposición de “el licitante 

adjudicado” en la Subdirección de 

Producción Externa de la Dirección Técnica. 

En igual número de días en que "LA 

CONALITEG" ponga a disposición de 

“el licitante adjudicado” los materiales. 

Cuando los materiales para impresión y 

previo cumplimiento a lo estipulado en la 

convocatoria de la Licitación Pública 

Electrónica Nacional LA-011L6J001-E392-

2017 no estén en condiciones de ser 

utilizados.  

En igual número de días en que "LA 

CONALITEG" ponga a disposición de 

“el licitante adjudicado” los materiales 

en condiciones útiles. 

Cualquier causa que provoque una 

interrupción del proceso productivo, 

imputable a "LA CONALITEG". 

En igual número de días que la 

producción se vea afectada y previo 

dictamen  por parte de la Dirección 

Técnica. 

 
El término máximo para presentar las incidencias justificadas y descritas en el cuadro anterior, será 
de tres días hábiles posteriores a que se presenten; mientras que cualquier otra, deberá presentarse 
dentro de las 24 horas siguientes al momento en que ocurra y previo al vencimiento del contrato, 
de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
1.5. Las partidas de la presente licitación deberán entregarse libre a bordo en los almacenes de las 

instalaciones  de Tequesquináhuac Estado de México y Querétaro o en los domicilios que la 
Conaliteg indique mediante oficio. 
 

1.6. Domicilio y horarios de los almacenes de la Conaliteg: 
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a) Almacén Tequesquináhuac, ubicado en Martín Luis Guzmán S/N, Colonia Nueva Ferrocarrilera, 
Tequesquináhuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México al teléfono: (55) 5321 0300 ext. 2114, 
en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

b) Almacén Querétaro Avenida de las Misiones Número 6, Parque Industrial Bernardo Quintana, 
Municipio El Marqués, Querétaro (01) 442 238 15 00 ext. 1712, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Los proveedores deberán agendar cita con 24 horas de anticipación en cualquiera de los 
almacenes para realizar sus entregas. 

 
1.7. Las partidas de la presente licitación deberán ser empacadas en cajas de cartón doble corrugado, 

identificando su contenido y la cantidad de ejemplares solicitados, conforme al instructivo de caja 
del anexo VII.  
 

1.8. El control de calidad y cumplimiento de las especificaciones técnicas descritas en los Anexos II, VI 
y VII se realizará a su recepción en los almacenes de la Conaliteg, siendo la Dirección Técnica la 
facultada para determinar su aceptación o rechazo. Para el caso de los lotes rechazados, se 
procederá a levantar Acta Circunstanciada de Hechos que será firmada por los representantes de 
la Dirección Técnica y del licitante adjudicado. 

 
1.9. El procedimiento para determinar la aceptación o rechazo de los libros entregados, será 

examinando un lote por cada dos tarimas. 
 

1.10. Los lotes rechazados y que no puedan ser corregidos por el licitante adjudicado, por estar 
considerados dentro de los artículos 6 fracción XVIII y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
deberán ser destruidos en presencia de un representante de la Conaliteg, previo levantamiento del 
acta correspondiente, en las instalaciones del licitante adjudicado; los costos que esto genere serán 
a cargo del licitante adjudicado. 

 
1.11. La Conaliteg no se obliga a recibir los lotes rechazados hasta que el licitante adjudicado realice las 

correcciones o reposiciones requeridas, sin que ello implique la extensión en el plazo de entrega o 
justificación alguna para evitar la penalización que en su caso proceda. 

 
2.     Materiales de impresión. 
 
2.1 Son materiales de impresión los archivos digitales con los contenidos editoriales que servirán 

para reproducir cada partida. 
  

2.2 Los licitantes deberán recoger los materiales de impresión en la Subdirección de Producción 
Externa de la Dirección Técnica; a través de una persona facultada, quién se acreditará con 
poder simple otorgado por el representante o apoderado legal del licitante que haya acreditado 
su personalidad ante la Conaliteg mediante el formato requerido en esta Convocatoria. El 
personal de la Subdirección de Producción Externa es quien le indicará la fecha y la hora para 
recoger el material. 
 

2.3 El licitante adjudicado podrá presentar por escrito ante la Subdirección de Producción Externa 
de la Dirección Técnica, cualquier inconsistencia en los materiales de impresión, dentro de los 
siguientes dos días hábiles contados a partir de su recepción; vencido este plazo, se dará por 
recibido a plena satisfacción y no procederá ningún tipo de prórroga, por esta causa, en el plazo 
de entrega establecido de esta Convocatoria.  
 

2.4 De presentarse inconsistencias, la Conaliteg verificará las deficiencias a través de su Dirección 
Técnica y efectuará lo necesario a fin de subsanarlas, situación que será formalizada por escrito. 
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2.5 Los materiales de impresión no podrán ser duplicados ni reproducidos de forma total o parcial, 
salvo exclusivamente para la producción de las partidas materia de la presente convocatoria. 
Cualquier uso indebido de los materiales para impresión o de los resultantes del proceso faculta 
a la Conaliteg para ejercer las acciones legales que procedieren. 

 
2.6 El licitante adjudicado deberá entregar pruebas plotter en un plazo no mayor a dos días hábiles 

después de haber recibido los materiales de impresión, mediante oficio, el cual será sellado por 
la Subdirección de Producción Externa. De no hacerlo se generará una penalización de 5 al millar 
por cada día natural de atraso, calculada sobre el valor de la partida asignada, que será 
descontado en el finiquito.  

 
3. Condiciones de entrega. 
 

3.1 El licitante adjudicado deberá entregar al Departamento de Contratos dentro del plazo para la 
firma del contrato, carta en papel  membretado y firmado por el representante o apoderado legal,  
donde indique que los libros que entrega tienen una garantía de tres años, contados a partir de 
su recepción contra cualquier defecto de producción, como consecuencia del proceso mismo o 
de los insumos utilizados y contra cualquier tipo de vicio oculto. 
 

3.2 La Conaliteg a través de la Dirección Técnica, durante la vigencia del contrato efectuará las 
visitas que estime convenientes al licitante adjudicado para verificar el grado de avance de 
producción y de surgir alguna observación o indicación el licitante adjudicado se compromete a 
atenderlas. 

 
3.3 El licitante adjudicado se compromete a informar a la Subdirección de Producción Externa de la 

Dirección Técnica el avance de producción de las partidas adjudicadas, utilizando los formatos 
para reportar avances de producción que se incluyen en el Anexo X que podrán ser enviados a 
través de correo electrónico a las siguientes direcciones: jose_franco@conaliteg.gob.mx, 
maritza_perez@conaliteg.gob.mx, alberto_hurtado@conaliteg.gob.mx y 
oscar_cardenas@conaliteg.gob.mx. 

 
3.4 El licitante adjudicado se obliga a mostrar cuando le sean requeridos sus registros a pie de 

máquina. 
 

3.5 El licitante adjudicado deberá entregar al almacén de producto terminado de Tequesquináhuac, 
50 muestras de los libros de cada partida adjudicada y una vez analizadas las muestras el 
Departamento de Control de Calidad sellará de recibida la remisión que deberá presentar para 
el cobro. 

 
3.6 La naturaleza de este procedimiento contempla un cálculo del 100% del papel necesario para 

detonar el proceso productivo; en virtud de ello la Comisión solicitará a los licitantes adjudicados 
la entrega de la merma generada en el proceso de producción. 

 
La merma generada en las partidas asignadas será recolectada a partir de que el licitante 
adjudicado lo solicite por correo electrónico al Departamento de Recicla para Leer de la Conaliteg 
por el tercero acreditado en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a su solicitud. La 
merma debe ser de las mismas características del papel ofertado y en las cantidades 
cuantificadas en el cálculo de papel que será entregado por la Subdirección de Producción 
Externa. En el anexo II sección B se describe como referencia  el cálculo de merma a entregar 
para las 17 órdenes calculado con papel de 68 gramos. 

 
Una vez que el licitante adjudicado entregue en los almacenes de la Conaliteg la totalidad de las 
partidas asignadas deberá entregar a la Conaliteg, a través del tercero acreditado, el total de la 
merma generada en un plazo no mayor a los 10 días hábiles posteriores a esta fecha,  notificará 

mailto:jose_franco@conaliteg.gob.mx
mailto:maritza_perez@conaliteg.gob.mx
mailto:alberto_hurtado@conaliteg.gob.mx
mailto:oscar_cardenas@conaliteg.gob.mx
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un día hábil posterior a la Conaliteg de la fecha en que realizará la entrega de la totalidad de las 
partidas asignadas.  
 
La merma por desperdicio y excedente será entregada a la empresa recolectora que la Conaliteg 
designe, en pacas debidamente flejadas de 500 kilogramos o en una forma aceptable para la 
empresa recolectora. 
 
La merma no devuelta se cobrará al licitante adjudicado, con un 100% (cien por ciento) del costo 
que establezca la Comisión para el mes en que se recolecte (este valor se actualiza cada mes); 
a manera de ejemplo, en la tabla siguiente se establecen  los valores de referencia para el mes 
de septiembre. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo 

Precio unitario  por 

tonelada 

Mes de septiembre 

Archivo Blanco 

(capa y cola) $ 5,650.83 

Mixtura  

(viruta, pliego, cubierta y portada no útil) $ 4,091.17 

Cartón 

(envoltura y tubo) $ 3,738.48 
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ANEXO II 
FORMATO INFORMATIVO 

CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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Anexo II B Cálculo de merma 
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ANEXO III 
 

FORMATO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA 
ESCRITO DE COMPROMISOS TÉCNICOS 

 
Escrito haciendo referencia al número de licitación, firmado por el representante o apoderado legal de la 
persona física o moral licitante que ampare las partidas que oferte. 
 
La no presentación de este escrito es causal de desechamiento.  
 
 

Fecha:______________ (1) 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

 

1. Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional _(2)_ en el que mi 
representada, la empresa _(3)_, participa a través de la proposición que presenta de forma electrónica.  

2. Al respecto, manifiesto que la Propuesta Técnica ampara las partidas números _(4)_ de las cuales, 
en caso de resultar adjudicada, mi representada está en condiciones de producir hasta un máximo 
de ___(5)___ pliegos a imprimir o _(6)_ libros encuadernados, hecho que demostramos a través de 
nuestro Programa de Producción adjunto según lo establecido en el Anexo IX. 

3. Aceptamos las condiciones generales y las especificaciones técnicas de los libros, 
comprometiéndonos a cumplirlas en estricto apego a lo establecido en los Anexos I, II, VI y VII. 

4. No se utilizarán para otras actividades los equipos comprometidos en las fechas que se señalan en 
el Programa de Producción para la realización de los trabajos objetos de la presente licitación y de 
los cuales podamos ser objeto de adjudicación, en tanto no efectuemos la entrega total de los libros 
a entera satisfacción de la Convocante. 

5. Los insumos básicos (tintas para interiores, tintas para portadas, adhesivo para lomo, adhesivo lateral, 
papel para interiores, cartulina para portada y cajas) que utilizará en la producción de las partidas 
asignadas, cumplirán con las especificaciones técnicas que se consignan en los Anexos VI y VII y serán 
aquellos que presenta por medio de los escritos de sus proveedores. 

6. Asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y su cumplimiento infrinja patentes, 
marcas o violen derechos de la propiedad industrial de cualquier índole. 

7. En caso de que mi representada resulte adjudicada de algunas de las partidas que oferta y durante la 
vigencia del contrato que se genere: 

 
7.1) Llevará un puntual registro de sus avances de producción llenando para tal efecto sus registros a 
pie de máquina y teniéndolos a disposición del personal asignado por la Dirección Técnica que lo 
requiera. 
 
7.2) Permitirá el libre acceso a sus instalaciones al personal designado por la Dirección Técnica y que 
lleve como propósito el seguimiento al cumplimiento de los programas de producción y de los 
requerimientos de calidad. 
 

 A T E N T A M E N T E  
 
 

________________(7)________________  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

 

El licitante deberá transcribir el anexo sobre papel membretado de la empresa, llenando los huecos 
señalados con los índices que se describen a continuación, tomando en cuenta las notas 1) y 2) 

ÍNDICE DESCRIPCIÓN 

(1) Señalar la fecha de suscripción del documento. 

(2) Indicar el número respectivo del proceso de licitación en cuestión. 

(3) Citar el nombre, razón social o denominación de la empresa. 

(4) Señalar los números de las partidas que se estén ofertando. 

(5) Indicar la cantidad  máxima de pliegos a imprimir 

(6) Indicar la cantidad  máxima de libros a encuadernar 

(7) 

Anotar nombre y firma del apoderado o representante legal que se indica en el 
formato de personalidad jurídica del participante o del representante legal común de 
los participantes en el supuesto del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Notas:  

1) Si el llenado del documento abarca más de una hoja, todas y cada una de las adicionales a la 
última deberá ser rubricada por el representante legal de la empresa. 

2) En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física se deberá ajustar al presente 
formato en su parte conducente. 

 

 
  



3 

ANEXO IV  

 
 

ESCRITOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA 
GARANTÍA DE SUMINISTRO DE TINTAS, ADHESIVOS Y CAJAS 

 
Objetivo. Constatar que los insumos básicos para la producción serán suministrados por su 
proveedor en cantidad, tiempo y forma al licitante que llegase a ser adjudicado para la producción 
de las partidas respectivas, cumpliendo esto con lo requerido por la Conaliteg. 
 
Los insumos básicos que se deben garantizar son: 

 
A) Tintas para interiores. 
B) Tintas para portada.  
C) Adhesivo para lomo. 
D) Adhesivo lateral. 
E) Cajas  
 
Nota: las especificaciones técnicas que deberán satisfacer los insumos básicos que se utilicen 
en la producción de las partidas objeto de la presente licitación, se describe en el Anexo VII. 
Requerimiento. Los licitantes deberán presentar escritos en papel membretado del proveedor 
que suministrará cada insumo básico requerido, en original con nombre y firma del representante 
respectivo, que emitan a favor del licitante. Los escritos deberán contener en su totalidad los 
siguientes datos y manifiestos: 
a) Nombre del licitante. 
b) Número de la licitación a que se hace referencia. 
c) Bajo protesta de decir verdad, declaren que han tenido a la vista el Anexo VII de la presente 

Convocatoria y que el producto que suministrarán cumple con todas y cada una de las 
especificaciones ahí requeridas. 

d) Cantidad total del producto o insumo a suministrar (desglosando por tipo en el caso de las 
tintas (color por color), debiendo ser éste suficiente para la producción de las partidas, en las 
que participa. 

e) Calendario de compromiso de entregas (desglosando por tipo en el caso de las tintas, color 
por color), especificando cantidades a suministrar siendo coherente con la propuesta de 
programa de producción requerido. 

f) Manifiesto donde el proveedor del insumo indique claramente que el compromiso de entrega 
no está sujeto a la aprobación de crédito o financiamiento. 

Opcional. Cuando un mismo licitante esté en condiciones de suministrar varios productos, podrá 
presentar un escrito único para todos los insumos que podrá suministrar. 
Evaluación. Será motivo para emitir una Evaluación Técnica No Favorable a la propuesta 
presentada por el licitante: 
A) Que se presenten alternativas de fabricantes y/o distribuidores, para un mismo insumo 

básico. 
B) Que no se presente escrito de algunos de los insumos básicos. 
C) Que los escritos presentados por los proveedores de insumos básicos no cumplan en su 

totalidad con los requerimientos del presente anexo. 
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ANEXO V  

 
 

 
ESCRITOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA 

GARANTÍA DE SUMINISTRO  PAPEL Y CARTULINA 
 

Objetivo. Constatar los insumos de papel y cartulina que serán utilizados para la producción 
serán suministrados por su proveedor en cantidad, calidad, tiempo y forma al licitante que llegase 
a ser adjudicado para la producción de las partidas respectivas, cumpliendo esto con lo requerido 
por la Conaliteg. 
 
Las especificaciones técnicas que deberán satisfacer estos insumos se describen en el Anexo 
VII. 
 
Requerimiento.  
 
1) Los licitantes deberán presentar escritos en papel membretado de los proveedores que 

suministrarán cada insumo básico requerido (molino o comercializador), en original con 
nombre y firma del representante legal. Los escritos deberán contener en su totalidad los 
siguientes datos y manifiestos: 

 
a) Nombre del licitante. 
b) Número de la licitación a que se hace referencia. 
c) Bajo protesta de decir verdad, declaren que han tenido a la vista el Anexo VII de la 

presente Convocatoria y que los productos que suministrarán cumplen con todas y cada 
una de las especificaciones requeridas. 

d) Cantidad máxima del producto o insumo a suministrar, especificando por tipo de papel o 
cartulina, debiendo ser estos suficientes para la producción de las partidas en las que 
participa. 

e) Calendario de compromiso de entregas, especificando las cantidades a suministrar por 
tipo de papel o cartulina, siendo coherente con la propuesta de programa de producción 
requerido. 

f) Manifiesto donde el proveedor del insumo indique claramente que el compromiso de 
entrega de la cantidad de papel y cartulina a suministrar no está sujeta a la aprobación 
de crédito o financiamiento. 

g) Indicar el domicilio en el cual se tiene el insumo o el molino donde se producirá. 
 
2) En caso de que el licitante cuente con los insumos requeridos, deberá presentar escrito en 

papel membretado, en original con nombre y firma del representante legal. El escrito deberá 
contener en su totalidad los siguientes datos y manifiestos: 

 
a) Nombre del licitante. 
b) Número de la licitación a que se hace referencia. 
c) Bajo protesta de decir verdad, declare que ha tenido a la vista el Anexo VII de la presente 

Convocatoria y que el producto con el que cuenta cumple con todas y cada una de las 
especificaciones requeridas. 

d) Cantidad del producto o insumo con el que cuenta, especificando por tipo de papel o 
cartulina, debiendo ser estos coherentes con la propuesta de programa de producción 
requerido. 

e) Manifiesto donde el proveedor indique que el insumo es de su propiedad. 
f) Indicar el domicilio en el cual se tiene el insumo. 
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El licitante se compromete a entregar muestras de papel y cartulina con el que cuenta o que le 
será suministrado, en el periodo comprendido desde la Junta de aclaraciones y hasta el mismo 
día de la entrega de propuestas a las 11:00 hrs. Estas muestras deberán ser entregadas conforme 
se indica en el punto 6.5.2 de la convocatoria. 
 
El proveedor del insumo deberá manifestar que el insumo que entregará al licitante adjudicado 
será igual al utilizado en las muestras. 
 
El licitante deberá garantizar que se utilice un mismo tipo de papel en cada ejemplar; es decir, que 
cada ejemplar contenga papel del mismo fabricante, del mismo gramaje y de las mismas 
características para su producción. 

 
Evaluación. Será motivo para emitir una Evaluación Técnica No Favorable a la propuesta 
presentada por el licitante: 
A) Que no se presente escrito de algunos de los insumos. 
B) Que no se presente el Programa de abastecimiento de insumos (Anexo V).  
C) Que no presente las muestras solicitadas. 
D) Que los escritos presentados por los proveedores de insumos básicos no cumplan en su 

totalidad con los requerimientos del presente anexo. 
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
ANEXO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

REQUERIMIENTOS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE EMPAQUE 
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ANEXO VII 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE: TINTAS PARA ROTATIVA, TINTAS PARA PRENSA PLANA, 

ADHESIVOS, PAPEL, CARTULINA Y CAJAS 
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ANEXO VII 
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ANEXO VIII 
 
 

FORMATO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIO 
LISTA DETALLADA DE LA MAQUINARIA CON QUE CUENTA EL LICITANTE 

 
1. Los licitantes deberán presentar el listado de maquinaria que describa las características y 

capacidad del equipo de impresión y encuadernación que será utilizado por el licitante, para 
efectos de la producción de las partidas objeto de la presente licitación, en caso de resultar 
adjudicado, debe declarar que dispone física, jurídica, y operativamente de los equipos, anexando 
copias de facturas y contratos registrados ante las autoridades y demostrar documentalmente su 
propiedad o usufructo, además de precisar en cuál de estas hipótesis se encuentra:  

a) Maquinaria propiedad del licitante, que figura dentro de su activo fijo; 
b) Maquinaria nueva que se encuentre bajo el esquema de arrendamiento con Institución 

Bancaria o Financiera debidamente registrada y regulada por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores: 

c) Maquinaria al amparo del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
2.  Equipos  que serán necesarios para la producción de los títulos de esta convocatoria: 

a) Rotativas en offset de cuatro cuerpos impresores o más, horno de secado y doblez choper;  
b) Prensas planas de offset; 
c) Equipos de encuadernación. 

 
 

3. Será motivo para emitir una Evaluación Técnica No Favorable a la propuesta presentada por el 
licitante: 

a) No presentar la información de algún equipo que sea considerado en el programa de 
producción; 

b) Que la propiedad de la maquinaria relacionada no este contemplada en los supuestos que 
se enlistan en el punto 1 de este Anexo; 

c) Que la información presentada para cada equipo no se encuentre en estricto apego a lo 
solicitado en la partida correspondiente del Anexo II; 

d) Que la capacidad de producción instalada que se declare, exceda los estándares 
establecidos por el fabricante del equipo; 

e) Que la capacidad de producción real exceda a la instalada. 
f) Que los equipos no satisfagan lo enunciado en Equipos Requeridos por la Conaliteg. 
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ANEXO VIII 
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ANEXO IX 

 
FORMATO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIO 

PROPUESTA DE PROGRAMA DE PRODUCCIÓN 
 

Objetivo. Verificar que el licitante pueda producir las partidas que presenta, en el término de días 
requeridos por la Conaliteg utilizando el equipo que acredite. 
Requerimiento. Propuesta por escrito debidamente firmado por el representante o apoderado legal 
del licitante de un programa de producción, en apego al formato consignado en este anexo, mismo 
que deberá considerar y reflejar: 
 
Las partidas que oferta en cuantía con respecto a lo requerido, respetando las especificaciones 
técnicas que se consignan para cada partida en el Anexo II. Para el caso en que el licitante aspire a 
producir más de una partida, se deberá presentar una sola propuesta al programa que reflejará de 
forma secuencial el máximo a producir. 
 
El equipo acreditado, de acuerdo con lo requerido respetando las claves de identificación que hayan 
utilizado en el llenado de los formatos del Anexo VIII. 
 
El término máximo de los días establecidos por la Conaliteg para la entrega de los bienes y 
enunciados en la presente Convocatoria. 
 
En su propuesta, deberá reflejar la afectación, en su caso, de la totalidad de los trabajos que realiza 
de forma periódica o llevará a cabo por compromisos contractuales adquiridos con anterioridad y que 
involucren el equipo comprometido para la producción. 
 
Opcional. Para facilidad en la evaluación de lo requerido por el presente inciso, el licitante podrá 
entregar de manera adicional al escrito, la misma información que este contenga pero en formato 
electrónico (CD o memoria USB), en el entendido que el escrito será considerado como el documento 
original a evaluar. De no presentar la información, en formato electrónico, no será motivo para emitir 
una Evaluación Técnica No Favorable. 
 
Evaluación. Será motivo para emitir una Evaluación Técnica No Favorable a la propuesta presentada 
por el licitante. 
A) Que del análisis a la propuesta del programa de producción resulte Ilegible o no haya consistencia 

entre las claves de identificación asentadas en los formatos requeridos para el equipo y 
consignados en el Anexo VIII y las claves que se utilicen en la propuesta de Programa de 
Producción del Anexo IX. 

B) Que la capacidad utilizada de algún equipo, en cualquier día del programa de producción supere 
su capacidad real declarada. En este caso no se continuará con la evaluación de la propuesta, 
procediendo a limitar en dicho punto el máximo a producir. 

C) Que la entrega total de alguna partida rebase el tiempo máximo establecido en la presente 
Convocatoria. 

D) Que los diferentes procesos (impresión de interiores, impresión de portadas, barnizado, 
encuadernado, empaque y entrega) no tengan congruencia, al no respetar en cantidades y tiempo 
el seguimiento de la producción. 

E) Que la capacidad de producción sea sobrepasada en algún momento producto de la representada 
en ésta; así como, la representada en programas de licitaciones adjudicadas con anterioridad y 
que tengan vigencia en el plazo que esta licitación comprende. 

F) Que presente algún tipo de incongruencia que no permita evaluar la propuesta. 
 
La Conaliteg podrá realizar visitas a las instalaciones de los licitantes, para verificar su capacidad e 

infraestructura, de acuerdo con la información proporcionada en la propuesta técnica. En caso de 

incurrir en una falsedad de declaración, la Conaliteg procederá a realizar las acciones jurídicas a que 

haya lugar. 
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ANEXO IX 
 

  

 

  

El presente EJEMPLO indica tiempos y cantidades sin relevancia, cada licitante deberá presentar su propuesta en función de sus equipos, capacidades reales diarias

de los mismos, así como la disponibilidad con la que cuente. Cualquier incongruencia en el mismo, será motivo para desechar la propuesta como se indica en el numeral

 VII de las bases de licitación.

PROVEEDOR: PROGRAMA DE PRODUCCIÓN ORDEN: XXX TIRAJE: 1,000,000 PLIEGOS: TOTAL DE PLIEGOS: 8,000,000 LPN:

IMPRESIÓN día #7

PLIEGOS 1T 2T 1T 2T 1T 2T 1T 2T 1T 2T 1T 2T 1T 2T

1 1,000,000

2 1,000,000

3 1,000,000

4 1,000,000

5 1,000,000

6 1,000,000

7 1,000,000

8 1,000,000

TOTAL 

PLIEGOS POR 

DIA

8,000,000

FRENTE 1,000,000

VUELTA 1,000,000

UV

ENCUADER 500,000

ENCUADER 500,000

ENTREGA 1,000,000

R1 : 500,000

R2 : 500,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

P 1 : 400,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

R1 : 500,000

2,000,000

P2 : 200,000

8 DE 16 PAG.

P2 : 400,000

P 1 : 400,000

0

R1 : 500,000

R2 : 500,000

día #4

R3 : 500,000

E 1 : 250,000

POR LA EMPRESA

E 1 : 250,000

E 1 : 250,000

1,000,000

2,000,0002,000,000 2,000,000

R1 : 500,000

R2 : 500,000

R3 : 500,000

P2 : 400,000

día #5

Nombre y Firma

R1 : 500,000

0

Representante Legal

R2 : 500,000

P 1 : 200,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

0

R4: 500,000

R2 : 500,000

D

E

S

C

A

N

S

O

PROPUESTA DE PROGRAMA DE PRODUCCIÓN

E 1 : 250,000

día #8 TOTALES 

PRODUCIDOS

día #1 día #2 día #3

R4: 500,000

 PROGRAMA DE PRODUCCIÓN ROTATIVAS

XYZ, S.A. DE C.V.

día #6

R2 : 500,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

R1 : 500,000

R2 : 500,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

R1 : 500,000



32 

 

 

 ANEXO X 
 

FORMATO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

FORMATO PARA REPORTAR AVANCE DE PRODUCCIÓN 
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NÚMERO: 530000_____ 

 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DEL PROGRAMA DE LIBROS PARA EL ALUMNO DE PRIMARIA CICLO ESCOLAR 2018-2019 CON 
MERMA DE PAPEL Y CARTULIAN, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA  NACIONAL 
NÚMERO LA-011L6J001-               -2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, 
EN LO SUCESIVO “LA COMISIÓN”, REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL, ___________________________, Y POR LA OTRA, 
_______________________., EN LO SUCESIVO  “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR SU ______________________ LEGAL, 
____________________________________,  ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS ––––––––––––––– 
 
 

I. DECLARACIONES 
 
 

I.1.- De “LA COMISIÓN”: 
  
I.1.1.- Constitución.- La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de febrero de 1959 y abrogado el 28 de febrero de 1980.  La Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creada 
mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1980, teniendo por objeto la 
edición e impresión de los libros de texto gratuitos, así como toda clase de materiales didácticos similares. 
 

I.1.2.- Facultades.-  
 
 
 
I.1.3.- Domicilio.- Su domicilio actual es el ubicado en la calle de Rafael Checa No. 2, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01000, Ciudad de México, sin perjuicio de que cambie éste y lo dé a conocer a “EL PROVEEDOR” en su oportunidad. 
 

I.1.4.- Autorización y Partida Presupuestal.- Para cubrir con las erogaciones derivadas, se cuenta con la partida presupuestal ____________, 
de acuerdo a la solicitud de pedido número ____________. 
 

I.1.5.- Administración del Contrato.- La administración del presente contrato estará a cargo fundamentalmente del Titular de la Coordinación 
Editorial, Alejandro Valles Santo Tomás, y sólo en estricto apego a sus facultades, el Titular  de la Dirección Técnica, Iván Serrato Galavíz, el 
Titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Jorge Alberto Barceinas Suaste, el Titular de la Dirección de Recursos 
Financieros, David Sinuhé Saldaña Pardo, la Titular de la Dirección de Distribución, Fabiola Patricia Hernández Cruz, de “LA COMISIÓN” en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, sin perjuicio de la intervención de otras áreas internas de la misma. 
 
I.2.- De “EL PROVEEDOR”: 
 

I.2.1.- Constitución.-  
 
 
I.2.2.- Facultades.- 
 
 
I.2.3.- R.F.C.- Su Registro Federal de Causantes es. 
 
 

I.2.4.- Domicilio.-  

 

I.3.- De “LAS PARTES”: 
 

I.3.1.- En la celebración del presente contrato no ha existido vicio alguno del consentimiento, como lo es el error, dolo, mala fe, violencia, temor 
reverencial o algún otro considerado por el Código Civil Federal. 
 

I.3.2.-La Comisión se encuentra incorporada al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C, Institución de Banca de 
Desarrollo (NAFIN) mediante convenio de incorporación de fecha 4 de mayo de 2007, por lo cual El Proveedor podrá realizar mediante NAFIN 
operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico, inscribiéndose y sujetándose a la Disposiciones Generales del Programa de Cadenas 
Productivas,  y sus Modificaciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2009 y el 25 de junio de 2010.  
 
II. FUNDAMENTO LEGAL DEL CONTRATO.  
 
II.1.- El presente contrato tiene su fundamento legal a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 36, 36 bis, 45 y 46  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como los 
artículos 81, 82 y 84 de su Reglamento. 
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III. CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA. - OBJETO.  “LA COMISIÓN” adquiere de “EL PROVEEDOR” libros correspondientes a los títulos, órdenes y tirajes, 

para el ciclo escolar                , recurso __________, como se describe a continuación  
 
  

ORDEN TITULO TIRAJE  $ UNITARIO  IMPORTE 

     
 
 

SEGUNDA. - IMPORTE. “LA COMISIÓN” pagará a “EL PROVEEDOR” por la adquisición de los libros la cantidad total de  
$ _____________ (______________________________________/100 MN), más IVA a la tasa 0% (cero por ciento). 
 

Los precios son en moneda nacional y permanecerán fijos hasta la entrega total de los libros y a entera satisfacción de “LA 
COMISIÓN”. 
 

TERCERA.- FORMA DE PAGO. “LA COMISIÓN” no porporcionará anticipo. El pago del contrato se realizará de la siguiente manera: 
 
El importe será pagado por orden entregada al 100% (cien por ciento) en el almacén designado y a entera satisfacción de “LA COMISIÓN”, a 
partir de la entrega de los libros, contra la presentación en la Dirección de Recursos Financieros de la siguiente documentación: 
 
a) Copia del contrato debidamente formalizado.  
b) Copia de la Fianza de cumplimiento con sello del Departamento de Contratos, para el primer pago. 
c) Factura con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la                                                                                   

Federación, es obligación de “EL PROVEEDOR”  que cuente con comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), enviar a “LA 
COMISIÓN” la factura electrónica a más tardar dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a aquél en que se realice la operación de 
facturación y proporcionar una representación impresa  de dicho documento para su trámite de pago. Los archivos pdf y xml deberán ser 
enviados al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx 

d) Remisión de entrega por cada orden, en original y en hoja membretada de “EL PROVEEDOR”, debidamente selladas y firmadas de recibido 
por el Almacén de Producto Terminado de Tequesquináhuac o Querétaro o el establecimiento señalado. 

e) Copia de las actas de entrega-recepción y entrega-devolución de materiales para impresión. 
f) Oficio sellado por la Subdirección de Producción Externa por la entrega del plotter. 
g) Remisión de las muestras entregadas por cada orden, con sello del Departamento de Control de calidad. 
h) Copia del oficio de liberación de merma emitido por “LA COMISIÓN”. 

En su caso, copia del oficio de Cesión de derechos de cobro. 
  
La recepción de las facturas y documentación para su revisión y pago será los lunes y martes de 9:00 a 14:00 horas en la Dirección de Recursos 
Financieros ubicada en el primer piso de Rafael Checa No. 2, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F. C.P. 01000. En caso 
de que alguno de los días de revisión sea día festivo, la recepción de documentos se recorrerá al siguiente día hábil.  
 

Si la factura presentada no cumple con los requisitos fiscales de acuerdo al artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación o con los 
requisitos contractuales y normativos que resulten aplicables, se procederá a la devolución de los documentos. La sola presentación de la 
documentación no genera obligación alguna de pago para “LA COMISIÓN”. 
 

El pago se efecturará a través de __________________ dentro de los 20 (veinte) días naturales a partir de la recepción de las facturas y 
documentación que amparen la entrega de los carteles a entera satisfacción de “LA COMISIÓN”, siempre y cuando la documentación se 
encuentre acorde a este contrato; de lo contrato se le avisará a “EL PROVEEDOR” para que corrija lo conducente y epiece su trámite 
nuevamente.  
 

Las penas convenciones se descontarán en el pago de acuerdo a lo establecido en el artículo 95 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la fianza de cumplimiento.  
 

CUARTA. - CESIÓN DE DERECHOS.  “LA COMISIÓN” con fundamento en el artículo 46, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, proporcionará los datos de identificación de “EL PROVEEDOR”, para que pueda ceder los 
derechos de cobro de cuentas por pagar a través de los intermediarios financieros, para operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico en 
cadenas productivas, mecánica operativa que aceptan tácitamente “LAS PARTES”. 
 
Las solicitudes de cesión de cobro que presente “EL PROVEEDOR” deberá establecer claramente la cantidad a ceder y el nombre de la empresa 
beneficiaria; dicha solicitud de cesión deberá ser firmada por el representante o apoderado legal de “EL PROVEEDOR” y el beneficiario.  
 
En caso de solicitar la cancelación de una cesión de cobro, deberá ser con la aceptación del beneficiario; si la solicitud de cancelación de cesión 
es sin anuencia del beneficiario, “EL PROVEEDOR” podría dejar de ser solvente y la “LA COMISIÓN” se reserva el derecho de terminar 
anticipadamente el contrato.  
 
QUINTA. - PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.  
  
Plazo de Entrega. - “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar la totalidad de los libros en un plazo máximo de _____  ( ___________) días 
naturales contados a partir del siguiente día hábil a la entrega de materiales de impresión. 
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Si por causas imputables a “LA COMISIÓN”, “EL PROVEEDOR” se viera imposibilitado para cumplir en tiempo con la entrega requerida, se 
actualizará la hipótesis contenida en el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
de conformidad con lo establecido en la convocatoria y junta de aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica Nacional LA-011L6J001-_____-
2017. 
 
El término máximo para presentar las incidencias justificadas por fuerza mayor o caso fortuito, será de 3 (tres) días hábiles conforme a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; mientras que cualquier otra, deberá presentarse en el momento que ocurra y previo al vencimiento del 
contrato, de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Lugar de Entrega.- La entrega y recepción de los libros podrá realizarse en forma parcial, libre a bordo,  preferentemente en el Almacén de 
Producto Terminado de “LA COMISIÓN”, ubicado en Martín Luis Guzmán S/N, Col. Nueva Ferrocarrilera, Tequesquináhuac, Tlalnepantla, C.P. 
54030, Estado de México y en el almacén de Querétaro, ubicado en Avenida de las Misiones número 6, Parque industrial Bernardo Quintana, 
Municipio el Marqués, Querétaro, o en los domicilios que “LA COMISIÓN” indique mediante oficio, en un horario de 8:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles, previa cita agendada en la Dirección de Distribución de “LA COMISIÓN”, con 24 horas de anticipación, y de conformidad con las con lo 
establecido en el anexo II de la Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional LA-011L6J001-E___-2017. 
 
“EL PROVEEDOR” se hace responsable de los daños o defectos que por empaque o transporte sufran los libros y asumirá cualquier riesgo a 
que pudieran estar expuestos hasta el momento de la recepción física por parte de “LA COMISIÓN”, sin costo adicional.  
 
Condición de Entrega. - La entrega y recepción de los libros podrá realizarse en forma parcial, libre a bordo de conformidad con las condiciones 
establecidas en la convocatoria y junta de aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica Nacional LA-011L6J001-____-2017. 
 
Muestras. - “EL PROVEEDOR” deberá entregar al Almacén de Producto Terminado de Tequesquináhuac, las muestras de los libros y de 
conformidad con lo establecido en la convocatoria y junta de aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica Nacional LA-011L6J001-
________________-2017. 
 
SEXTA. - IMPUESTOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES. “LA COMISIÓN” en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 
con personas físicas o morales nacionales que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación en su artículo 32-D y las leyes tributarias aplicables.   

 

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” se sujetará a lo dispuesto en la regla 2.1.31 de la Resolución de la Miscelánea Fiscal para el 2017, emitida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de diciembre de 2016, para el caso de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, observando lo señalado en la regla 2.1.39. de dicha Resolución. 
 

“EL PROVEEDOR” debe realizar la consulta de opinión ante el SAT y presentarlo al Departamento de Contratos dentro del plazo de 
formalización.  
 

SÉPTIMA. - MATERIALES PARA IMPRESIÓN. 
 
Materiales para Impresión. - Se entiende por materiales para impresión, los archivos digitales con los contenidos editoriales que servirán para 
editar o reproducir los libros. “EL PROVEEDOR” deberá recoger los materiales de impresión en la Subdirección de Producción Externa y de 
conformidad con lo establecido en la convocatoria de la Licitación Pública Electrónica Nacional LA-011L6J001-          -2017. 
 

Mermas.  
Se contempla un cálculo del 100% del papel necesario para detonar el proceso productivo; en virtud de ello “LA COMISIÓN” solicitará al 
“PROVEEDOR” la entrega de la merma generada en el proceso de producción. 

 

La merma generada en las partidas asignadas será recolectada a partir de que el licitante adjudicado lo solicite al Departamento de Recicla para 
Leer de la Conaliteg por el tercero acreditado en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a su solicitud. La merma debe ser de las mismas 
características del papel ofertado y en las cantidades cuantificadas en el cálculo de papel que será entregado por la Subdirección de Producción 
Externa. En el anexo II sección B se describe como referencia  el cálculo de merma a entregar para las 17 órdenes calculado con papel de 68 
gramos. 

El “PROVEEDOR” entregurá en los almacenes de la Conaliteg la totalidad de las partidas asignadas deberá entregar a la CONALITEG, a través 
del tercero acreditado, el total de la merma generada en un plazo no mayor a los 10 días hábiles posteriores a esta fecha,  notificará un día hábil 
posterior a la Conaliteg de la fecha en que realizará la entrega de la totalidad de las partidas asignadas.  

 

 

 

La merma por desperdicio y excedente será entregada a la empresa recolectora que la Conaliteg designe, en pacas debidamente 
flejadas de 500 kilogramos o en una forma aceptable para la empresa recolectora. 

 

La merma no devuelta se cobrará al licitante adjudicado, con un 100% (cien por ciento) del costo que establezca la CONALITEG 
para el mes en que se recolecte (este valor se actualiza cada mes); a manera de ejemplo, en la tabla siguiente se establecen  los 
valores de referencia para el mes de septiembre. 

Tipo 
Precio unitario  por tonelada 
Mes de septiembre 

Archivo Blanco 
(capa y cola) $ 5,650.83 

Mixtura  $ 4,091.17 
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Pruebas Plotter.- “EL PROVEEDOR” debe entregar la prueba plotter en un plazo no mayor a 2 días hábiles después de haber recibido los 
materiales para la elaboración de las mismas y de conformidad con lo establecido en la convocatoria y junta de aclaraciones de la Licitación 
Pública Electrónica Nacional LA-011L6J001-___________-2017; en caso de no presentar este requisito, será acreedor a una pena específica 
del 5 al millar por cada día natural de atraso, calculada sobre el valor de la orden asignada, penalizaciones que serán descontadas en el finiquito.  
 
Avance de Producción. - “EL PROVEEDOR” se compromete a informar a la Subdirección de Producción Externa de la Dirección Técnica, del 
avance de producción de los libros de conformidad con lo establecido en la convocatoria y junta de aclaraciones de la Licitación Pública 
Electrónica Nacional LA-011L6J001-________-2017. 

  
Supervisión de Producción. - La Dirección Técnica, durante la vigencia del contrato efectuará las visitas que estime convenientes a “EL 
PROVEEDOR”, a efecto de verificar el grado de avance de producción, y de surgir alguna observación o indicación, “EL PROVEEDOR” se 
compromete a cumplirlas.  Así mismo se obliga a mostrar los registros de pie de máquina cuando le sean requeridos y de conformidad con lo 
establecido en la convocatoria y junta de aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica Nacional LA-011L6J001-____-2017. 
 
OCTAVA. - FINIQUITO. Para efectos del finiquito de este contrato, la cantidad de libros pactada en la cláusula primera, será fija y “LA 
COMISIÓN” no está obligada a pagar ninguna cantidad extraordinaria. 
 
NOVENA. - GARANTÍAS. 
 
Fianza de Cumplimiento.- “EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar mediante fianza divisible de conformidad con el artículo 81, fracción II del 
Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por el 10% (diez por ciento) del valor total del importe del 
contrato sin incluir el IVA expedida por compañía nacional autorizada, las obligaciones derivadas de este contrato, según lo dispuesto en los 
artículos 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 fracción II, inciso i), numeral 5 de su Reglamento. 
Dicha fianza debe ser entregada en el Departamento de Contratos de “LA COMISIÓN”  dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento para su validación, de no hacerlo en el plazo convenido, se tendrá por incumplido el contrato a partir de ese 
momento, quedando “LA COMISIÓN” en aptitud de proceder conforme a lo señalado en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y notificará a la Secretaría de la Función Pública el incumplimiento de la obligación. 
 
Para el caso de que “EL PROVEEDOR” entregue los libros dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato a 
entera satisfacción de “LA COMISIÓN”, y siempre que “EL PROVEEDOR” compruebe o acredite de manera fehaciente e indubitable  haber 
dado cumplimiento a  las obligaciones, se le exceptuará de presentar la fianza de cumplimiento, de conformidad con el artículo 48, último párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud que por escrito presente “EL PROVEEDOR” a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de “LA COMISIÓN” anexando las remisiones que comprueben la entrega de los libros 
dentro del plazo mencionado. Además, deberá presentar documento expedido por el SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, con sello del Departamento de Contratos de “LA COMISIÓN”.  
Casos en que se aplica la garantía de cumplimiento. Se hará efectiva la fianza de cumplimiento ante la institución afianzadora, cuando se 
presente de manera enunciativa y no limitativa alguno de los siguientes casos: 

 
a) Cuando se rescinda el contrato, por causas imputables a “EL PROVEEDOR”. 

b) Cuando “EL PROVEEDOR” subrogue los derechos y obligaciones adquiridas mediante la firma del contrato, salvo el derecho de cobro, 
con fundamento en lo establecido por el artículo 46, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en cuyo caso tendrá que autorizar “LA COMISIÓN”. 

c) Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato. 

d) Cuando “EL PROVEEDOR” proporcione información falsa o se le atribuyan actos faltos de probidad que vayan en contra de las 
condiciones contractuales. 

 
De Calidad. - “EL PROVEEDOR” deberá entregar a “LA COMISIÓN” dentro del plazo para la firma del contrato y en hoja membretada firmado 
por el Apoderado o Representante Legal declaración de que los libros que entrega tienen una garantía de 3 (tres) años, contados a partir de su 
recepción contra cualquier defecto de producción, como consecuencia del proceso mismo o de los insumos utilizados y contra cualquier tipo de 
vicio oculto.  
 
DÉCIMA. - CANCELACIÓN DE GARANTÍA.  
 

Fianza de Cumplimiento.- Previa presentación del documento actualizado expedido por el SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, y una vez que las obligaciones derivadas del presente contrato se encuentren debidamente cumplimentadas, 
incluyendo con esto los trámites administrativos que se generen, “EL PROVEEDOR” contará con un término de 60 (sesenta) días naturales, 
para realizar la solicitud de devolución al Departamento de Contratos, quien será el área responsable de hacer la devolución. Una vez transcurrido 
el término, “LA COMISIÓN” se deslinda de cualquier responsabilidad al respecto. 
 

Para el caso de que “EL PROVEEDOR” tenga pendiente el cumplimiento de obligaciones, no procederá la solicitud de liberación de la fianza. 
 

(viruta,pliego, cubierta y portada no util) 

Cartón 
(envoltura y tubo) $ 3,738.48 
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DÉCIMA PRIMERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del contrato será a partir de su formalización 
y hasta haberse agotado el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas que en él se contienen a entera satisfacción de “LA COMISIÓN”, 
con fecha límite el 31 de diciembre del 2017. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. - MODIFICACIONES. El presente contrato durante su vigencia se podrá modificar de conformidad con lo establecido por 
el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.   
 

DÉCIMA TERCERA. - PENAS CONVENCIONALES. En caso de que “EL PROVEEDOR” incurriere en mora en la entrega de los libros objeto 
del contrato, se penalizará con el 5 al millar sobre el valor total de los libros no entregados oportunamente por cada día natural de atraso, sin 
incluir el IVA y hasta el monto máximo de la fianza otorgada, penalizaciones que serán descontadas del finiquito correspondiente; en caso de 
alcanzar el importe máximo de la fianza “LA COMISIÓN”  podrá, de así convenir a sus intereses hacer efectiva la garantía y la rescisión 
administrativa del contrato. En este último supuesto, no procederá el cobro de las penalizaciones ni su contabilización para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley. 
 
lLa entrega de la merma después del periodo establecido en el numeral 3.6 del anexo 1 de la presente convocatoria, generará una penalización 
del 100% de su costo de conformidad con lo establecido en el Anexo I por cada día natural de atraso, la cual será descontada en el finiquito 
correspondiente.I 
 
PENAS ESPESIFICAS: El incumplimiento en la presentación de las pruebas plotter solicitadas en el punto 2.6 del Anexo I de la Convocatoria, 
generará una penalización del 5 al millar por cada día natural de atraso, calculada sobre el valor de la partida asignada, el cual será descontada 
en el finiquito. 
 

DÉCIMA CUARTA. - SANCIONES Y RESTRICCIONES. “LA COMISIÓN” notificará a la Secretaría de la Función Pública del incumplimiento 
descrito en los artículos 50, 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para que apliquen las sanciones 
establecidas a “EL PROVEEDOR” que se ubique en alguno de los supuestos mencionados en dichos artículos.  
 

DÉCIMA QUINTA. - RESCISIÓN DEL CONTRATO. “LA COMISIÓN” podrá rescindir el contrato cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguno 
de los siguientes supuestos:  
 

a)      Cuando subrogue el presente contrato. 
b)      Cuando incumpla cualquiera de las condiciones contraídas en el presente contrato. 
c)      Cuando incumpla con la obligación de entregar los libros en el plazo establecido en el contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 95 segundo párrafo de su Reglamento. 
d)      Cuando no presente en tiempo y forma la fianza de cumplimiento. 
e)      En caso de que se agote el monto de la fianza de cumplimiento. 
 

“EL PROVEEDOR” que por motivos diferentes a atrasos incumpla con sus obligaciones, se sujetará al procedimiento de rescisión del contrato, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En términos de lo dispuesto por el artículo 81, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de rescisión del presente contrato, la aplicación de la fianza de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada, salvo que se haya estipulado su divisibilidad.  
 
DÉCIMA SEXTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. “LA COMISIÓN” podrá dar por terminado el contrato en forma anticipada, 
de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento.  
 

DÉCIMA SÉPTIMA. - SUSPENSIÓN DE LA ADQUISICIÓN. “LA COMISIÓN” podrá suspender la adquisición de los libros, de conformidad con 
el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento.  
 

DÉCIMA OCTAVA. - Forma parte de este contrato lo establecido en la convocatoria y junta de aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica 
Nacional LA-011L6J001-____-2017. 
 

DÉCIMA NOVENA. - CONTRATO INTUITU PERSONAE.  Los derechos y obligaciones que se deriven para “EL PROVEEDOR” del presente 
instrumento legal no pueden cederse ni subrogarse parcial ni totalmente en favor de cualesquiera otras personas físicas y/o morales, salvo los 
derechos de cobro y con plena autorización escrita de “LA COMISIÓN”, tal y como lo establece el artículo 46, último párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA. - RELACIONES LABORALES. “EL PROVEEDOR” como patrón del personal que ocupe con motivo de la adquisición objeto de 
este contrato, conviene expresamente en que es único responsable de las obligaciones laborales y de seguridad social que surjan de las 
relaciones existentes con su personal, tales como salarios, indemnizaciones y riesgos profesionales o de cualquier otra obligación o por la 
prestación de servicios que derive de las citadas actividades según sea el caso, y también será el único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, siendo enunciativas, más no limitativas.  
 

Consecuentemente en ningún caso y por ningún concepto podrá considerarse a “LA COMISIÓN” como patrón directo o sustituto del personal 
de “EL PROVEEDOR”, por lo que éste asume cualquier tipo de responsabilidad que con motivo de la adquisición de los libros objeto de este 
contrato pudiera derivarse de su relación laboral con el personal que los ejecuta, relevando de toda responsabilidad obrero-patronal a “LA 
COMISIÓN”; en tal virtud “EL PROVEEDOR” se hace responsable de todas las reclamaciones individuales o colectivas que por cualquier razón 
puedan presentar sus trabajadores, así como las sanciones que pudieran imponerles las autoridades administrativas o judiciales del trabajo, 
sacando a “LA COMISIÓN” en paz y a salvo frente a toda reclamación, demanda, litigio o sanción que su personal o cualquier autoridad 
pretendiese fincar o entablar en su perjuicio a consecuencia de la citada relación laboral.  
 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. “EL PROVEEDOR” se abstendrá de divulgar por medio de publicaciones, conferencias, 
informes o cualquier otra forma, elementos informativos que haya obtenido o que sean resultado de su relación con “LA COMISIÓN”.  
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Respecto a las violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de “EL PROVEEDOR” 
según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la indicación de que los mencionados derechos se estipularán a favor de “LA COMISIÓN”, 
en los términos de las disposiciones legales aplicables.  
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Las obligaciones y derechos que este contrato genere quedarán sin efecto si la Secretaría de Educación Pública no 
libera los títulos objeto de este contrato y si “LA COMISIÓN” no recibe de ella los materiales para impresión correspondientes, en un plazo de 
60 (sesenta) días hábiles. 
 

Como consecuencia de lo anterior, “LAS PARTES” se harán las devoluciones que procedieren de lo recibido, sin penalización ni responsabilidad 
alguna; pero en esta hipótesis pueden también, de común acuerdo, prorrogar el plazo de espera para la realización de la condición resolutoria. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que el embargo de créditos, suspensión de pagos, quiebra o huelga no libera a “EL 
PROVEEDOR” del cumplimiento de sus obligaciones con “LA COMISIÓN”.  
 

VIGÉSIMA CUARTA. - CONCILIACIÓN. - En caso de desavenencias entre “LAS PARTES” derivadas del cumplimiento del presente contrato, 
podrán iniciar el procedimiento de conciliación previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.   
 

VIGÉSIMA QUINTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. Todo lo no expresamente estipulado en este contrato será regulado por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del Código Civil Federal, de aplicación supletoria y los ordenamientos que por 
razón de la materia le sean aplicables.  
 

VIGÉSIMA SEXTA. - JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, y renuncian al fuero que por razón de domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.  
 

El presente contrato se celebra y firma en tres tantos, en la Ciudad de México, el día __ de _______ de _______ 
 

POR “LA COMISIÓN”  POR “EL PROVEEDOR” 
EL APODERADO LEGAL 

 
 
 
 
 
 

________________________________ 

EL _________________ LEGAL 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
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